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ro Inspector del Cuerpo de Cami
n o s .—Pág. 3910-

Orden. Nombrando Ingeniero D ireo  
tor del Puerto de Málaga, a D . T o 
más Brioso R aggio .—Pág. 3916.

S ecretaria de Guerra

Divisas

Orden.— Dispone que los Je fes  y Ofi
ciales, habilitados para ejercer em
pleo superior, llevarán las insignias 
de éste en el pecho únicamente, y 
en las bocamangas las divisas del 
empleo efectivo que disfrutan.— P á 
gina 3916.

V o l u n t a r i o s

Orden. —Resuelve que los Cuerpos 
en que existan voluntarios que no 
hayan prestado servicio alguno de 
campaña, dispongan su inmediata 
incorporación a las unidades que 
tengan en los frentes de combate.— 
Pág. 3910.

Vestuario y equipo
Orden. --Dispone que los individuos 

que hayan de ingresar en algún Hos
pital, bien enfermo <> como conse
cuencia de heridas recibidas, lo’efec- 
túen con todas sus prendas de ves
tuario y equipo. —Págs. 3916y 3917.

Ascensos

Orden. “  Rectifica la Orden de 11 de 
septiembre último (B O núm. 330) 
en lo que concierne al Sargento, 
ascendido a Brigada, D. Manuel 
Caballero González, en el sentido 
que indica. -P ág . 3917.

Orden.— Asciende al empleo de S a r 
gento provisional de Infantería a los 
cabos Antonio López García y 
otros. Pág. 3917.

Orden.—Idem al empleo de Teniente 
provisional de Caballería a los Al
féreces D. Antonio Lliteras Sard y 
o tro .—Pág. 3917.

Orden — Idem empleo inmediato al 
Sargento de la Guardia civil D. Te- 
lesforo Sánchez Torres.—Pág. 3917

A s im ila c io n e s

Orden. — S e  conceden las asimilacio
nes que se detallan y se les asigna 
los destinos que indica a los Farma
céuticos D. Jo sé  Puyal y Gil y 
otros.—Págs* 3917 y 3918 

Orden*— Idem ídem las que se data5'

S U M A R I O  

GOBIERNO D E L ESTADO

Decreto núm. 333.— Concediendo la 
libertad condicional al penado Anto
nio Fineiro Villar.—Pág. 3914.

Decreto núm. 384.—Disponiendo pase 
a situación de primera reserva don 
Eduardo Martín González de la 
Fuente.—Pág. 3814.

Presidencia de la J unta 
Técnica del Estado

Orden.—Anulando los exámenes veri
ficados en los Centros docentes del 
Estado en la provincia de Vizcaya. 
P ágs. 3914 y 3915.

C o m i s i ó n  s e  H a c i e n d a

Orden. — Separando del servido al 
Oficial 2.° del Cuerpo general  de 
Hacienda.  D.  Francisco Naclier Pe- . 
ne 1 la .—Pág.  3915.

O q m i s i q n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden. -  -Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante un ,af!o, a D. Luis 
Gil de Vicario, Profesor de Insti
tuto. - Pág. 3915,

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Federico Fazio 
Mauris, Profesor del Instituto de 
Ronda.—Pág 3915.

Orden.—Confirmando en el cargo a 
D. Pedro Bernaido de Quirós, Pro
fesor del instituto de S egovia ,— 
Pág 8915.

Orden. Separando definitivamente 
del servicio a D. Fulgencio Egea 
Abelenda, Catedrático del Instituto 
de La Laguna. —Pág 3915.

Orden.—Item  idem a D. Pedro Arrna- 
sa, Profesor del Instituto de Mála
ga —Pag. 3916.

Co m is ió n  D£ O bras  P u b l ic as

y  Co m u n ic a c io n es  : :  : :

Orden — Disponiendo qué cese dé 
Inspector -Regional de Obras Públi
cas de la segunda Demarcación, 
el limo S r .  D. Jo sé  Rodríguez de 
Rivera, nombrándose en su Tugar al 
Mwq» D. Enrique Pic<>? Ingenie*

Han al personal civil y. militar don 
Augusto Martínez Rodó y o tros . -  
Pág. 3918.

Derechos pasivos
Orden.— Accediendo a lo solicitado 

por el Teniente de Ingenieros don 
Jo sé  Campos Salcedo, que solicita 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que estable
ce el Estatuto de Clases pasivas.— 
P ág . 3918.

D estin os

Orden Pasa destinado a esta S e 
cretaría de Guerra el Comandante 
de Ingenieros D. Arsenio Jiménez 
Montero —Pág. 3918.

Orden. Cesa en sn destino, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je fe  
del sexto Cuerpo de Ejército, el Co
mandante de la Guardia civil don 
Antonio Escuin Lois —Pág 3918.

Orden.— Pasan a las órdenes del E x 
celentísimo Sr. General Je fe  del 
Ejército del Centro el sacerdote, 
asimilado á Alférez, D. Anselmo 
Caballero Cuesta y los sacerdotes 
que indica.—Pág. 3918.

Empleos honoríficos
Orden.— Se  concede el empleo de Al

férez honorario del Arma de Inge
nieros a L) Francisco Iglesias Her
nández.—Pág. 3918.

Expulsión del Ejército
Orden. — Dispone la expulsión del 

Ejército, por incorregible, del edu
cando de banda Anselino*Turiel Ro
mero.—Pág. 3918.

Habilitaciones
Orden.—Rectifica la Orden de 15 de 

septiembre último (B O núm. 334) 
por la que se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al T e 
niente de Infantería D- Luis Gausina 
Ferral y siete más, en la forma que 
indica.—Págs. 3918y 3919

Orden —Habilita para ejercer el em
pleo superior al Teniente de Artille
ría D. Paulino Tejeda G óm ez.— 
Pág. 3919.

J u ic io s c o n tra d ic to r io s

Orden General del Ejército del Sur 
del día 4 del mes actual sobre juicio 
contradictorio para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Fernando 
q  fá vo r del Starg^nio G u ardifl
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civil D. Lorenzo Vegn Loro,—Pá
gina 3910.

M e d a d l l a  M i l i t a r

Orden.— Qot> cdc Ui Mea; i! I d  Militar 
ai ( 'apitáu de Itifaidería, TMScr.kio, 
I). Francisco Javier Arbaí, y relata 
méritos contraídos. Pag, 3919..

ftg^dufifct* <4e Slimr»-.liiMS«.«*íos j><u>r ür*

Orden,'— Concede la Medalla de Su- 
trunientos por hí Patria a IX Anto
nio Foután de la Orden y otros. — 
Págs, 3919 a 3921.

O f i c i a l i d a d   d «  C o m p l e m e n t o

Ascensos
O r d e n Asciende al empleo de Te

niente de Complemento de infante
ría a S Alférez D. Ignacio Quílun Qu- 
S!ón.—Pag 3921.

Orden.—Viem a Alférez de Comple
mento de lufa me ría al B r ig a d a  non 
Ensebio Larruinzar Yoidl, — Pagi
na 392 í

O rden . Idem a Teniente de Comple
mento de Artillería al Alférez don 
Pedro (Jarcia Loygorri.—Pag, 3921.

Destinos
O rnen.—Deja, sin efecto e! destino 

asignado por Orden de 17 de agosto 
último (EL O. núm. 303) ai Capitán 
de Infantería, de Complemento, don 
Manuel Maidonado'González. Pá
gina 3921.

O h ten. Onusn bnyi en su destino n o  
o’ Trnú :n.<: ib* ( ’ampIcmcM ■> 

de ínbíuierín I > Vieenle Morí1 lo 
M« >riíin, y rnesn n pres iyr  los serve 
c\-)r> de su ¡ DNii.sK-.no como sacer
dote. -M'Vig 392*.

ihthHiiaclon.es

(P/('/{. IPiiílíía [Mira ejercer el em
pleo de Cápíb’ni ai TciikMiíe do 
Conn-kdH'üIg de ingenieros 1 >. An
tonio Duran  Tova.-..—pág;. 3921.

Procesados
Orden.—Paim a situación de «Proce

sado» el Capitán de Infantería don 
Bartolomé S e n a  Agusti. — Pági
na 3921.Retiros

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por haber cu?mdido la edad regla
mentaria [cea ciíu, (4 7'euieute de 
ía Guardia civil LE José Gil Tomico.
Pag 3921..

Al Servicio  del P roletariado
Orden .—-Pasan a la situación «Al Ser

vicio del Protectorado» el Jefe y 
Oficia! de luían I cría que relaciona. 
Pág. 3921 y 3922

Orden. —Continúa en ja situación «Al 
Servicio del Protectorado» el Te
niente provisional D. Francisco Ja
vier Navarrete Donesteve —Pági
na 3922.

Orden * —Pasa a la situación de «Al

Sí'rvXX X3 Protg-'foo'udo.v O TTv*
“Ni SíK: p r o v i c i o u M  de. I ¡ ‘i] ;! k '< G B uom
Joso MaHa Tejero bosn io . • Pagi~ 
3i;i 3222

SECCION DE MARINA

Contribuciones
O n A v o . — Concedo asimihir ió» de Au- 

1 ¿bar s egundo de- muquíiui.s e don 
De ni a ido íMst h Salvó, Pag. 3922. 

Orden . -  Idem de Tonu-hto Médico de 
la Armada a IX Jaime Ruma» Pardo. 
Pág. 3922.

Destinos
O rd en * —  Pasan a Ion destinos q u e  in

dica Jof; Capellanes de la Armada 
D. Vicente Vcíu Marqueta, y  o tro s ,— 
Pág.  3922.

Empleaos
O rd en . —Concede el empleo de .Auxi

liar s egundo de. Electricidad a jos 
aprendices  !k Eduardo Lubajo Mera
y otro.-- f ue; 3332.

Anuncios oficiales
C o m ité  de  M o n e d a  E M r a n je r a .— C aín -  ' 

bies de co m p re  d> naonedcic,

Anuncios particulares 
Ayuntamiento de Burgos. — Subasta 

de solares.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 383
De conformidad con la p r o 

pues ta  de la Comisión de Liber
tad Condiciona! de Burgos ,  que  
por conducto  del Excmo.'  Sr. G e 
neral Secre tario  de Guerr a  eleva 
has ta mi, y de acuerdo con lo 
establecido en las Leyes  de 
veinti trés de julio de mil n o 
vecientos  ca torce y veint iocho 
de diciembre de mil novecientos  
diez y se is ,  artículo ciento uno, 
y  ciento dos  del Cód igo  Pena! 
vigente, Reglamento  de Pr is io
nes de ca torce de noviembre  de 
mil novecientos  ti cinta y Decre
to del Ministerio de j u s t i c i a  de 
diez y $•, is de noviembre Je  mil 
novecientos  .rehíla y cuíco, he 
resuedo c o m o d e r  la ; ib r n a á  
condicional ai penarlo A ntonio  
Piñeiro Villar, que sufre conde-  
da en la Prisión Central  de B ur
gos.

Dado en Burgos  a doce de oc 
tubre  de mil novecientos  treinta 
y siete.==Segundo Año Triunfa!.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 384
Por  haber  cumplido la edad  

reglamentaria,  y de conformidad 
con lo preceptuado en el ar t ícu
lo tercero de! Decre to  n ú m e
ro ciento cuarenta  y seis,  dado 
por la ext inguida j u n t a  de  D e
fensa Nacional ,

D I S P O N G O :
Q u e  el Excmo,  Sr. D. E d u a r 

do Martín Gon zález  de  la F u e n 
te, pase  a 1a. s ituación de  pr ime
ra reserva.

Dado eii Burgos  a trece de oc
tubre  de mil novecientos  treinta 
y  siete.— Segundo Año Triunfal .

F rancisco F ranco

Presidencia de la J u n t a  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo.  Sr.:  Vistos los .infor
mes  de la Delegación de E n s e 
ñanza en Vizcaya y la propuesta 
de! Rectorado,  de. 23 del pasa do

mes,  sobre  los ex ámenes  rea li 
zados  en dicha provincia en los 
di ferentes Cen tro s  docentes  de 
¡a misma, desde  el 18 de  julio de  
1936, hasta que  fue l iberada por 
nuest ro  Ejército,

Considerando:  Q u e  dichos
exámenes  con pequeñas  d iferen
cias de detalle adolecen de  ios 
mismos defectos  que motivaron 
las anulaciones  de  los ver i i iea-  
dos en Málaga y  Santander ,  
acordadas  por O rd enas  de  esta 
Presidencia en 17 de  julio y 2 de  
octubre próximo pasados .

Conside rando:  Q u e  procede 
dar una opor tunidad a los a lum
nos matriculados para la c o n v o 
catoria de  junio de 1936 y que 
no pudieron examina rse  en la 
misma..o rio aprobaron en ella 
todas las as ignatura s  para  las 
que se habían matriculado, a 
fin de que ¡ruedan utilizar d i 
chas matrículas en una coimoca- 
Joría p róx ima ext raordinaria,  c a 
so de que no las hubieren y a  
utilizado en ot ros  Institutos,  en 
la convocatoria ext raordinaria 
del pasado mes  de sept iembre ,  

Cons ide rando ;  Q u e  a s im is m o
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procede facilitar el ingreso en los 
Insolutos de 2 .a Enseñanza a to
dos ¡os que tengan la edad re 
glamentaria sin tener que espe
rar a la convocatoria de junio 
próximo.

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y  Enseñanza, dis
pongo:

1.° Quedan anulados y sin 
efecto aíguno académico todos 
los exámenes verificados en los 
Centros docentes dependientes 
del Estado, de la provincia de 
Vizcaya, desde el 18 de julio de 
1936 hasta la fecha.

2.° Todos aquellos alumnos 
matriculados en la convocatoria 
de junio de 1936 y que tengan 
asignaturas pendientes de la 
misma, podrán utilizar dichas 
matrículas en una convocatoria 
extraordinaria que se celebrará 
en el mes de enero próximo, a 
menos que no las hubieren ya 
utilizado en otros Insüíutos*y en 
la convocatoria del pasado mes 
de septiembre.

3 * '  Todos aquellos alumnos 
que hub;eren cumplido los diez 
años antes de 1.° de octubre de! 
corriente año, podrán solicitare! 
examen de ingreso en los Insti
tutos de 2 .a Enseñanza-, en la 
expresada con v o c a 1 c r i a ,

Dios guarde a v  11 muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937'. Segundo Año Triunfal. — 
Francisco G. Jordán a.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr,: Por hallarse com

prendido en el artículo primero 
dei Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, el Oficial de 2.a cla
se del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publi
ca, D. Francisco Nacher Pene- 
Ha, adscrito a ía Depositaría es
pecial de Hacienda en Ceuta, 
por la Presidencia de esta C o
misión se ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionarlo y 
Su baja en ia escala del Cuerpo 
a que pertenece,

Dios guardé a V, E r muchos

años. Burgos 16 de octubre de 
í 937.~ S e g u n d o  Año Triunfa!.--■=-• 
P, F>., B! Vicepresidente. Enrique 
F„ Casas
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y EN SEÑ AN ZA

ORDENES
Excmo, Sr.: Visto e! expe

dientes instruido a D„ Luis Gil 
de Vicario, Profesor de Dibujo 
del Instituto «Bahnes», de Bar
celona y agregado circunstan- 
cialmeníe a! Instituto Nacional 
de Moníorte de Lemos (Lugo), 
de conformidad con la propues
ta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a 
partir de la publicación dé la pre
sente Orden en el B. O. del E,, 
a dicho señor D. Luis Gil de Vi
cario, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. E. muchos 
años, burgos 16 de octubre de 
1937 —11 Año Triunfal.—P. D., 
El Vicepresidente de ¡aComisión, 
Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Federico Fazio 
Mauris, Profesor de! instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Ronda (Málaga), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en o! De
creto dé 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 dei mismo mes y 
17. de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La. separación definitiva del 
servicio de D. P er in eo  raz io  
Mauris, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos

y de confianza en Instituciones 
Cu i i orales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
unos. Bmgos de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
B. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr. Presidente, de !a Comisión 

ele Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Pedro Ber- 
naldo de Quirós, Profesor de 
Caligrafía del instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Segó- 
vía, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en el cargo a don 
Pedro Bernaidc de Quirós, e in
habilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Fulgencio 
Egea Abeienda, Cafedrúii 'o del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de La Laguna, de 
conformidad ron ía propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a ¡o dis
puesto en ei Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Fulgencio Egc-a 
Abelenda, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos d ired  i vos 
y dé confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 10 de octubre de 
1937.--11 Año Triun’ D .--P . D., 
til Víceprc-sidentede L Comisión, 
Enrique Suñer.
Sr Presiden1 (' de la Comisión 

dé Cultura y Enseñanza,
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Exorno. Sr.: Visto e l expedien
te Instruido a D. Pedro Ármasa 
Briales, Profesor dei Instituto 
Nacionaí de 2.a Enseñanza y de 
la Escuela Superior del Trabajo 
de Málaga, de conformidad con 
la propuesta de íá Comisión de 
Cultura- y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r 
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Pedro Arrnasa 
Eriales, e inhabilitarle para el desempeño de cargos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza.Dios guarde a V. E. muchos años.—Burgos 16 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal— P. D ., El Vicepresidente de ia 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En atención a las conveniencias del servicio, esta 

Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. E., ha dispuesto que el Vocal de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, Ingeniero-Inspector Genera! Presidente de Sección del C on
sejo de Obras Públicas, Ilustrísi- mo Sr. D. José Rodríguez de Ri
vera, cese en. el desempeño del cargo de Inspector Regional de 
Obras Públicas de la 2 .a Demar
cación, encargándose de este  
servicio . é! Ingeniero Inspector 
General, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos Iltmo. Sr. don 
Enrique Picó y Naya, quien ter
minó en su agregación a la j e 
fatura de Obras Públicas de Pontevedra.

^Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937. =  I I  Año Triunfal.=Fran- cisco G. Jordana,
Sr. Presidente'de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
cado,tes.

Excm o, Sr,: Vacante e l cargo 
de ingeniero Director del Fuen a 
de Málaga, es ta  Presidencia, c e 
acuerdo con la propuesta de 
V, E.? ha dispuesto nombrar para 
desempeñarlo, el Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Tom ás Brioso Raggio, je fe  
de Obras Públicas de Hueiva, 
quien cesará en este servido.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937.—H Año T r iu n fa l—Fran
cisco Q. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Habilitaciones -Divisas

Los. Jefes-y Oficiales habilita
dos para ejercer el empleo in
mediato superior llevarán la in
signia de éste en el pecho única
mente, y en ia forma que está 
dispuesto; en las bocamangas y en la prenda de cabeza han de 
ostentar la divisa del empleo 
efectivo que disfruten. Y se re
cuerda que la habilitación des
aparece en ei mismo momento de cesar el que la posea en el 
mando superior que esté des
empeñando.Burgos 18 de octubre de 1937 =  Segundo Año- Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Voluntarios
Los hombres que después de 

iniciado ei Glorioso Alzamiento 
Nacional se  han alistado volun
tariamente en las filas del Ejér
cito lo han hecho, sin duda al
guna, porque anhelaban comba
tir, alcanzar el honor de contar
se  entre los buenos españoles 
que, en esta guerra de tanta 
transcendencia para España que 
se está riñendo en nuestro suelo, luchan con -. rabie valor y en
tusiasmo y ..erratnau abundan
temente su sangre en defensa de. 
la libertad de nuestro pueblo y 
de la civilización cristiana.. No 
se les debe, pues, retener en la 
retaguardia. Que nadie pueda pensar ai ver a esos muchachos

con sus uniformes flamantes, 
paseándose  por ¡as poblaciones, 
que so o una dolorosa excepción 
de nuestra juventud heroica.

Por tanto,  ios Cuerpos en que 
existan soldados voluntarios que 
no hayan prestado servicio al
guno de campaña, dispondrán 
su inmediia incorporación a las 
Unidades que tengan en los 
frentes de combate; y en los 
destinos de retaguardia que al
guno de ellos puedan estar des
empeñando, serán reemplaza
dos, de no ser  posible suprimir 
aquéllos, por otros soldados que 
hayan sido heridos, debiéndose tener en cuenta, para hacer la 
designación de éstos, el número de heridas recibidas y la gravedad de las mismas.Si en algún Regimiento fuese  
difícil realizar lo que se  ordena, 
por ser muchos ios voluntarios 
que se  hallan en ei caso citado y pocas las Unidades que tenga en el frente, el Jefe de aquél, 
por el conducto regular, lo pon
drá en conocimiento de! G ene
ral del Cuerpo de Ejército res
pectivo, para que éste disponga 
la distribución de los voluntarios 
sobrantes entre otros Regimien
tos de la misma Arma de los que 
estén a sus órdenes.Burgos 18 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vestuario y equipe
A partir de la publicación de 

esta Orden, los Jefes de Cuerpo o Unidad vigilarán escrupulosa
mente que los individuos de los 
suyos respectivos que hayan de 
ingresar en algún Hospital, bien 
enfermos o como consecuencia 
de heridas recibidas, lo efectúen 
con todas sus prendas de v e s
tuario y equipo de que dispusie
ran en el momento de caer en
fermos o heridos, y en el estado en que se encuentren, las cua
les serán recogidas, lavadas, des
infectadas, recompuestas I a s 
susceptibles de ello, y conservadas en almacén por la respec
tiva administración hasta que 
sean dados de alta como cura
dos o evacuados, entregándolas 
a los interesados en el primer caso, y remesándolas al nuevo 
hospital en el segundo. El hecho
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de dado de alta en un Hos
pital ni obliga a éste .a facilitar
equipo nuevo completo a cada 
individuo, ni da derecho a ios 
Cuerpo., para reclamarlo o in
cluirlo en sus pedidos de repo
sición.

Burgos 0 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfan—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Se rectifica la orden de 11 de 

septiembre último (B, O. minie- 
re 330) en lo que concierne al 
Sargento ascendido a Brigada 
D. Manuel Caballero González 
en e! sentido de que su destino 
es ai Grupo de Fuerzas Regula
res de Teiuán núm. 1, en lugar 
del Grupo núm. 6, como por 
error de imprenta se expresaba 
en dicha orden.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na 
dónales, se asciende ai emple< 
de Sargento provisional a lo: 
Cabos de Infantería que a con 
tinuación se relacionan:
Batallón Cazadores del Serralh 

número 8: •
Antonio López García 
Angel Virtus Gómez 
Cecilio Labrador Cuevas 
Santos Fernández Suárez 
Antonio Mari Cabanillas 
Epifanio Ortega Fernández 
Julián Hernández Gómez 
Jacinto Arias García 
Isaac García Wices 
Angel Alvarez Esteban 
Elias Paredes Camacho 
Emilio González Chouza 
Bartolomé Rodríguez 
Alfonso Herrera Saeta 
Juan Btagado Zalama 
Manuel caballero Gallego 
Manuel Jiménez Rodríguez 
José Moro Pérez 
José Cervantes Sánchez
Grupo de Fuerzas Regulares in

dígenas de Alhucemas núm. 5:
Juan Martín Encíso 
Manuel íbarra Calderón 
Diego Mañas Ruiz
Sebasí¿4áj Peña Rodríguez

Antonio Núñez Gallardo 
Dionisio López López 
Antonio Fernández jurado 
Víctor del Esta! Méndez 
MíguC; c,ancno Soto 
Benito Rodríguez Rodríguez 
José Bonilla Cano 
José Benavides Duran 
Juan Pérez Gómez 
Juan Angosto Brocal 
Manuel Candelas Segura 
Emilio Martínez Márquez 
Eugenio del Valle Romero 
Sebastián Becerra Boya 
Manuel Rojas Sánchez 
Luis Rodríguez Nieves 
Rosendo Franco Franco 
Manuel Conce Comesañas 
Benito Robalén Delgado 
José Sánchez Aranda 
Juan Villalobos Amador 
Juan Saldaña Alonso 
Francisco Camacho Sánchez 
Alvaro Rico San Pedro 
Manuel González González 
Manuel Moros Aparicio 
Jesús Antúnez Maldonado
Sección de destinos del Ejército 

del Centro:,
Pedro Domínguez Blanco 
Manuel Villar Pascual 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo de Teniente provisional de 
Caballería a los Alféreces Alum
nos de segundo curso de la Aca
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia D. Antonio Lliteras 
Sard y D. Fernando Espinosa de 
los Monteros y Bermejillo.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de las disposiciones
dictadas por S E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se confiere el empleo Inmediato 
superior, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, considerándolo comprendi
do en ¡a publicada por Orden de 
í 2 1! o mgyo último {3. O. ‘núme

ro 206), a! Sargento de ¡a Guar
dia Civil, agregado a la Coman
dancia de Segovia, D. Telesforo 
Sánchez Tun es, colocándose en 
su escala entre D. José Regade
ra Tor-irer y D. Cesáreo Iglesias 
Incógnito.

Burgos 9 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfal. — 

El General Secretario, Germán. 
Gil Yus!o.

A sim ilacion es

Con arreglo a lo preceptuado 
en et Decreto .número 1 i (B. O. 
número 23), Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BiJ. 0 0 .  núms. 28 y 38), 
de la junta de Defensa Nacional 
y órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año B o l e 
t in e s  O fic ia l e s  d e l  E s t a d o  nú  
meros 15 y 34 respectivamente, 
se conceden las asimilaciones 
que se detallan y se confieren 
los destinos que se citan a los 
Farmacéuticos civiles y soldados 
Farmacéuticos que se relacionan 
a- continuación:

Asimilado a Farmacéutico 1 .0
Farmacéutico civil D. José Pu- 

yal y Gil, que presta sus servi
cios en la Farmacia Militar de 
Valdecilla, a la misma, sin per
cibo de haberes.

Asimilado a Farmacéutico 2 .0
Soldado de la 2.a Comandan

cia de Sanidad Militar D. Lucio 
Crespo García, qne presta sus . 
servicios en la Inspección de 
Farmacia del Ejército del Norte, 
a la misma.

Asimilados a Farmacéutico 3. °
Farmacéutico civil D. Luis 

Yoldi Mugueta. que presta sus 
servicios en la jefatura de Far
macia de! VI Cuerpo de Ejército, 
al Cuadro Eventual del Vi Cuer
po de Ejército.

Idem D. Ruperto Lamifmga 
Üíeiza, que prests sus servicios 
en la Farmacia Militar de Bilbao, 
ai Cuadro Eventual del VI Cuer
po de Ejército.

Idem D. Natalio Sanchón Va
lladares, que presta sus servi
cios en F.E.T. y de ias J.O.N.S. 
de Vigo, a Eventualidades de! 
VIH Cuerpo de Ejército.

Soldado de-la 5.a Brigada de
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Navarra D. Bibiano Arangüez 
Sanz, que presta sus servicios 
en dicha Brigada, a la misma.

Soldado de! Regimiento de Ar
tillería a pié número 1 D. Fran
cisco Aviiés Marín, que presta 
sns servicios en F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Cádiz, a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Córdoba.

Idem del Regimi; ¡ío de Infan
tería Granada numero 6 D. Ra
fael López Conté, que presta 
sus servicios en la Farmacia dei 
Hospital Militar dé Córdoba, a la 
misma.

Idem del Regimiento de Arti
llería Pesada D. josé Ma.ía Má
gica ;  Iza, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, a 
Eventualidades del Ejércilo del 
Centro.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
*•=» Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de marzo 
último (B. O. número 141), y a 
propuesta del Jefe de la Inspec
ción de Automovilismo y Servi
cio de Recuperación de Automó
viles, se concede la asimilación 
militar que se indica al personal 
civil y militar que figura en la 
siguiente relación:

D. Augusto Martínez Rodó, 
Ingeniero Industrial, je fe  de Sec
ción de la 2.a Zona de Recupe
ración en Bilbao, Teniente.

D. Juan Pablo Alvarez Herre
ro, Ingeniero Industrial, Jefe de 
Sección de la 1.a Zona de Recu
peración, Teniente.

D. Joaquín Malo de Molina 
León, empleado del Ramo • de 
Automóviles y Bachiller, Jefe de 
Destacamento de la l . ft Zona de 
Recuperación, Teniente.

D. Alfonso Gracia Martínez, 
Técnico Industrial, Jefe de Sec
ción de la 1.* Zona de Recupe
ración, Alférez.

D. Fernando Aguüar Ortega, 
Baéhililer y Periio Agrícola, Je
fe de Oficinas de la 1.a Zona de 
Recuperación del Destacamento 
de Soria, Alférez. '

D. Juan María Morales Gar
cía, Perito Mercantil y Agente 
del ramo de Automóviles, Jefe 
de Sección de la 7.a Zona de Re-
fcMD**í»Cfóí\ '

D. José  Puja! Badía, Abogado 
y Perito Mercantil, de la Jefatu
ra do; Abi.aí'én Repuestos de 
la jefatura de Recuperación, Al
férez .

Burgos 9 de octubre de 1937.
== Segundo .Año Triunfal. “  
El General Secretario* Germán 
Gii Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por Teniente de Ingenieros del 
Batallón Zapadores Minadores 
nún¡. 6, D. Jo sé  Campos Salcedo, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de C lases Pa
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
Circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. 0 0 .  nú
meros 20 y 78), acceder a lo so 
licitado, debiendo el interesado 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 
y ios intereses de demora de és
tas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportu
na liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=»Segundo Año Triunfal. “ .El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasá destinado a esta Secretaría 
de Guerra el Comandante de In
genieros D. Arsenio Jiménez 
Montero.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. “  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
cesa en su destino, a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército, y se re
integra a los servicios propios 
de su Instituto el Comandante 
de la Guardia civil D. Antonio 
Escuin Loís.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Trmnfal.“ EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor Pro-Vicario General Castren
se, pasan a las órdenes del Ex
celentísimo Sr/ General Jefe dei 
Ejército del Centro el sacerdote, 
asimilado a Alférez D, Anselmo 
Caballero Cuesta, y los sacer
dotes voluntarios D. Pedro Ma
riano Sangüesa, D. Heraclio 
Delgado Esteban y D. Vicente 
Roy Ballestín.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la campaña, al Jefe de 
Construcciones de Teléfonos don 
Francisco Iglesias Hernández, 
al Servicio de Transmisiones 
del Ejército.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Expulsión del Ejército
Se aprueba la decisión del Ex

celentísimo Sr. General Jefe del 
VII Cuerpo de Ejército (Vatlado- 
lid), de expulsar del Ejército, 
por incorregible, al educando de 
la banda del Regimiento de In
fantería Toledo número 26, An
selmo Turiel Romero, hijo de 
Nemesio y de Hipólita, natural 
de Santibáñez de Tera (Zamora) 
donde fijará su residencia.

Lo que se publica para los 
efectos del artículo 392 del Re
glamento de la Ley de Recluta
miento.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. “  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
La Orden de 15 de septiembre 

último (B. O. número 334) por 
la que se habilita para el empleo 
inmediato superior al Teniente 
del Arma de Infantería D. Luis 
Gausina Ferral y siete más, se  
entenderá rectificada en el Sen
tido de que los Oficiales D. An
tonio Eliceguí Prieto, D. Luis 
PesmApuuie* o & n , t>, Dt-íte §SR
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vas AaGrk'U'a. D. Ana «a 
n'u'it Monhvdo y !> luán Torres 
Maina, am A i r - s  y s>: ¡es 
h;>I>t i isa j r. s T, ’ an a s .

! bu je >s o d«- ! ■ c I !¡ I ) í t■ tic 
10A7-•-Soü.o ,Ano TA ia inL  
= E¡ Gcm-raí ¡.va.TC'uno, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentisimo 
S r  General jeto ti* í A jo ra r; dei 
S a ra  a los tinco; del artículo 2.'J 
de la Orden de .23 de noviembre 
de! pasado año (B. O. numero 
39), se habiída para el empleo 
de Ca pilón y ¡nandú de ¡as tr o
pas do! Parque, de Artillería dei 
Ejército de! Sur, a! Teniente de 
esta Arma D. Paulino Tejeda 
Gómez. !

Burgos 9 de ocíubre tle 1937. 
«*• Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gíi 
Yuste,

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército

del Sur del día 4 dei mes actual, 
dice como sigue;

«A petición de! Sr. Coronel 
juez Instructor D, Joaquín Arcu- 
sa Aparicio, se publica ¡o si
guiente;

Excmo. Sr.: El presente Juicio 
Contradictorio se instruye -en 
virtud de la Orden da V. E. que 
obra en cabeza y de lo actuado 
resulta:

Que desde el dieciocho de ju
lio, que se inició ei Glorioso 
Movimiento Nacional hasta el 
treinta de dicho mes, estuvo el 
Puesto de la Guardia civil de 
Tocina sitiado y asediado por 
las hordas marxlsías, desde cuya 
fecha, el Sargento Comandante 
del mismo D. Lorenzo Vega 
Loro, organizó con e! Cabo y 
los cinco Guardias, su defensa; 
este Sargento se negó a desar
mar a las personas de derechas, 
como igualmente a Sos requeri
mientos que desda la calle le 
hacían .las hordas marxista?, y 
ei AitóH'tev de filiación comunis
ta, püi u-GGao para ¡a rendi
ción, demostrando siempre una 
sangre fría y un valor sereno, 
pues eo ana de las conferencias 
tA'eíóakoa ei Sargento' dijo a! 
Alcaide ■ ao estabais dispuesto» 
a m -tu y mu Alio eivaitefeu en 
lodoo atoa píGao ¿e ¡m m:xk¿s

que lleva escritas ¡a Guardia 
Civil; el dia veinte, recibió orden 
de sus supe; ion-s <L r, isceidr.ir
se con sus fuerzas en ! ,• .ru del 
Km, para lo que pidió un c<»ch® 
ai Alcalde, lo que éste aprove
chó nara dar tiempo c«m sus 
promesas a que se organizasen 
!os marxistas; aún cuando e! 
S.iígeido rwiliía la excitación que, 
haba y le pelign>so de m.n sali
da a pie. organizó con los '« «car
dias y h.miiias una Columna es
paciada, y a! ¡legar a !« plaza, 
se eníabió im tiroteo,'resultando 
un paisano muerto y .dos Guar
dias coa tan graves heridas que 
después de ser evacuados falle
cieron en el Cuartel. Desde este 
m - ¡: i i, -¡ >. t o fvtcvoít co 11 i i i u i a ¡n (' n t e 
a laca «ios desde la calle' y desde 
la torre inmediata tle la igiesia, 
que domina e! Cuartel, con dis
paros, dinamita y líquidos infla
mables hasta el dia veintidós en 
que una bomba de gran potencia 
derribó ei Cuartel, resultando e! 
Sargento herido leve, también 
recibió otra herida leve al per
seguir en la calle a un atacante, 
continuando ambas veces en su 
puesto; por necesidad abrieron 
un boquete en una pared y se 
pasaron a la casa contigua; los 
marxistas intensificaron sus ata
ques con más violencia, envene
naron el agua de un pozo de ia 
que se servían y practicaron 
orificios en los muros con bom
bas de mano, haciendo ai ene
migo dos muertos y algún herido, 
hasta que el dia veintiséis falle 
ció de una herida de bala en e! 
vientre y que le salió por la es
palda: también sufrió la escasez 
de víveres y la carencia absoluta 
de noticias, toda vez que el te
léfono lo habían cortado; el re
petido Sargento dispuso todos 
los servicios con el mayor celo 
y patriotismo y con un valor 
más que heroico, hasta que dejó 
de existir.

Y en su consecuencia, el Juez 
que suséHbo .tiene el honor de 
ckvar 5s V. S. lo actuado a ios 
efectos de! articuló 43 dei Regla
mento de la Real y Militar Or
den de San Fernando, por si 
tiene a bien disponer su publica
ción en ia Orden General de la 
.Plaza, a fin de poder exhortar 
en tó! pliiA» de ©su® días &■ Gs 
Sre?, f *r -fmYcá; Gió§ O t a 

les e individuos de tropa que 
t¡i¡i<-¡ m aportar mi favor o en 
con!’a, suplicando a. :«u respeta 
ble. Autoridad tan a a Lien u,i • 
juntar un ejemplar do dicha Or 
den, para su unión a ¡os autos.

V. ti no. obstante, am su ele
vado criterio, se dignará resol
ver lo más «acertado en justicia.

Sevilla veintiocho de septiem
bre «le ; ¡d novecientos treinta y 
siete.-—.Segundo Año Triunfal.— 
El Coronel Juez Instructor, Jo a 
quín Arcual.

Lo que de onOn de S. E. se 
publica para conocimiento y 
efectos.

E i Corone! Jefe dé E. M.,josé 
Cuesta.
Sres. Generales de Cuerpos de 

Ejército, Jefes de Divisiones, 
Gobernadores, y Comandan
tes Militares Jefés de los 
Cuerpos. Centros y Depen
dencias de este Ejército.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
de Infantería, fallecido, D. Fran
cisco Javier Arbat Gil, por los 
méritos que se relatan a conti
nuación:

Burgos 9 de octubre de 
1937,==Segundo Año Triunfa!.=  
El Genera!' Secretario, Germán 
Gil Yuste.

* *• *

MERITOS QUE SE CITAN

Este Capitán, de brillante his
toria militar, se distinguió nota
blemente en ia actual campana 
habiendo sido herido tres veces 
y encontrando muerte gloriosa 
en el mes de marzo último en 
una acción llevada a cabo al Es
te dei Pingarrón, coincidiendo to
dos los informes en alabanzas y 
encomios de este Oficial, que 
demostró en todos los momen
tos un elevado espíritu militar, 
arrojo extraordinario y un ceio y 
competencia poco comunes, dis- 
Lrküiéndose skmrAe por su pe
nca en -ía conducción de sus 
fuensás, lo qia proporcionó mu
chos éxito* *é« las operaciones 
en aue tomó parte.

Medalla de Sufrimientos por 
la Patria

De acuerdo con el Negociado
ífc jAGaép. Ar opa é*
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Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede, la Mcdnüa de Sufrimientos por ia Patria a los Je.fes y Ofi
ciales que a continuación se relacionan y en las condiciones 
que en cada caso se expresan: Comandante de Ingenieros, 
con destino en el Batallón de Zapadores Minadores número 2, D. Antonio Fontón de la Orden, 
herido «grave» el día 11 de mar
zo último en Villamteva del Duque (Córdoba), invírticndo en su 
curación 66 días e incluido en el apartado e) de! articulo ó.° de la 
Ley de 7 d>. julio de 1921 (C. L. 
número 273). Ec a concesión se  hace sin derecho a la pensión e 
indemnización que le corresponden, por renuncia expresa que 
hace de ellas g  interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional.

Comandante de infantería, con 
destino en el Regimiento de Infantería San Quintín número 25, 
D. Julián Cabeza Gómez, herido 
«menos grave» el día 9 de julio último en la posición de VI- llanueva del Pardillo, invirtiendo en su curación 39 días e incluido 
en el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corresponde percibir por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 877*50 pesetas.

Comandante de Infantería, con destino en el Centro de Movilización y Reserva número 13 y  actualmente Jefe del Tercer Ba
tallón dei Regimiento de infantería San Quintín número 25, don Manuel Ubiña Uruñuela, herido «menos grave» el día 27 cíe octubre de 1936 en la ocupacióni de Mata de San Blas, snvirtien-

¡ do en su curación 51 días e in
cluido en el apartado a) de! ar
ticulo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273), Por 

i la pénslón diada anexa & esta
! concesión je corresponda perd*
| fefí ia cantidad de 1.147‘sO pe-| setas. ^
; Capitán de Infantería, con 
| destino en' ia Mehai-la jalifiana
i de Gomara número 4, D. Emilio

Gutiérrez Tmjilio, herido *me- 
i nos grave» el día 29 de octubre
! de 1936 en Santa Marina de Pie-
i dra Muelle (Oviedo), invirtiendo
! en s'é curación 168 días e  Inclui

do en el .apartado b) t e t  srtfcu- io 5." de la Ley d-- 7 de Avio de 
192! (C. L. numero 27V? T co
rresponde percibo no- , : ¿ ci
sión diaria anexa a oía conce
sión 2 520 pesetas y por la in
demnización, por ana soia vez, 
375. haciendo ambas un total 
de 2.895 pesetas

Capitán de infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Meülía nú
mero 2, D. Rafael Alberuia. Gar 
cía, herido «menos grave» el día 
15 de sept iembre de 1936, sien
do Teniente, en ¡a toma dei 
pueblo de Casar  de Escalona 
(Toledo), invirtiendo en su cu
ración 48 días e incluido en el 
apartado a) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. número 273). Le corresponde 
percibir por la pensióu diaria 
anexa a esta concesión 720 pe
setas.Capitán de Caballería, con 
destino en el Regimiento de Far- 
nesio, 10 de Caballería, I). Lo
renzo Alvarez de Toledo y Men
eos, herido «menos grave» el 
día 23 de julio de 1936, siendo Teniente, en el Alto del León, invirtiendo en su curación 57 
días c incluido en el apardo a) del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 192Í (C. L. número 273). Le corresponde percibir por la pensión diaria anexa a esta concesión 855 pesetas.

Capitán de Infantería, con destino en el Regimiento de Infantería Zamora número 29, don Joaquín Jiménez Pataflo, herido 
«menos grave» el día 22 de agosto de 1936, siendo Teniente, invirtiendo en su curación 180 días e incluido en el aparta
do b) del artículo 5.® de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 2.700 pesetas y 
por ia indemnización por una 
sola vez 250 ,, haciendo ambas 
tul total de 2.950 pesetas.

Capitán de Caballería, con 
destino en la Ünkíad Antigás del 
Ejército de! Centro D. Enrique Ramírez Casanóva, herido «me
nos grave» e! día 20 de septiem
bre de 1936, siendo Teniente, en 
la defensa del Alcázar de T ole
do, invirtiendo en su curación 41

dins e incluido en el apar tado a) 
del artículo 5.° de ¡a Lev de 7 de 
julio de 1921 (C,  L. nún 273). 
Le corresponde percibir -or la 
pensión diaria anexa o ese. con
cesión <>15 pe .-¡ns.

Alférez de infantería, con des
tino en ' e l  Batallón de Montaña 
Flandes número 5, D. basé Beto- 
laza Urente ,  herido -«grave* el 
día 2 de diciembre de I93G, en 
la posición de Vilianeni (Alava), 
invirtiendo en su curación i II 
días e incluido en el apartado e) 
del artícuio 5 / '  de la Ley de 7 
de julio de 1Q21. (C. L. número 
273). Le corresponde percibir las 
cantidades siguicntesfpor  ia pen
sión diaria anexa a está conce
sión 1,665 pesetas y por la in
demnización que por una sola 
vez,  con la mejora señalada a su 
estado de casado cuando fué herido 2.400, haciendo ambas un 
total de 40 65  pesetas.

Alférez de infantería, con des
tino en la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de ¡as J. Q. N. S. de Zambra, D. Santos Rodríguez 
Cervino, herido «menos grave» el día 6 de febrero último en la ocupación del manicomio y pue
blo de Ciempozuelos (Madrid), invirtiendo en su curación 79, 
días e incluido en el apartado b) del artículo 5.v de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las cantidades siguientes: por la pensión diaria anexa a esta concesión 1.185 pesetas y por la indemnización por una sola vez  
200, haciendo ambas un total de 1.385 pesetas.Alférez de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache 
número 4 D. Antonio Reig Gon
zález, herido «grave» el día 31 
de marzo último en Loma Recu
perada (Asturias), continuando 
actualmente en curación e inclui
do en el apartado e) del artículo 
b.° de ¡a Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L« número 273). La pen
sión anexa a esta concesión se 
rá de 15 pesetas diarias desde ¡a' 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta para 
ei servicio, sin que en ningún 
caso pueda exceder de dos años 
su disfrute, y que percibirá en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría

3920
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de 8 de junio último, practicán
dose al ser dado de Día, una l i 
quidación completa de dicha p en 
sión y de la indemnización de  
1.600 pesetas, que independien
temente de aquella y por una s o 
la v ez  ie corresponuc.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
— Segundo A-ño Triunfa!. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yus te.

O ficialidad  d e  C om p lem en to
A scensos

Por resolución de S. E. el Ge-  
•neralísirno de los Ejércitos N o 
cionales, s e  asciende al em pleo  
de Teniente de Complemento deí 
Arma de Infantería, por ¡levar 
seis  m eses en ei frente, a! Aifé- 
férez de dicha escala y Arma, 
con destino en la Jefatura deí 
Subsect ;r de Robledo de C h á
vela, D. Ignacio G u llon Gullón.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
— Segundo Año T. ¡unía!.— Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e  rectifica iu orden de 25 de  
agosto último (B. O. núm. 913) 
por la que se  concede el ascen 
so  a! emplv'v.ie AJférez de Com -  
plerne.nlo de Infantería al Briga
da cíe .a misma escala, c o 1 des
tino en e! Batallón de Muviaña 
Arañiles núm. 7, D. Eusebio La- 
rrainzar Yoidi, en el sentido, de  
que ía-antigüedad que le corres
ponde es ¡a de 1.° de enero deí 
año actual, y no la que en dicha 
orden se  consignó.

Burgos 9  de octubre tíe 
1937.« S e g u n d o  Año Triunfa!. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales y por reunir las con
diciones que determina eí R e
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se asciende ai empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería con 
antigüedad tíe 26 .del pasado 
septiembre, al Alférez de esta 
escala y arma D. Pedro García 
Loygorri y Martínez de ¡rujo, 
del 4.° Regimiento de Artillería Pesada.

Burgos 9 de octubre dé 1937.

== Segundo Año Triunfal. «  E! 
General Secretario, 'Germán Gil 
Yuste.

Destinos.

Vis ni la iusiancia promovido 
por ei Capitán de Infantería, de  
la escala de Complemento, don 
Manuel Maldouado González, 
en súplica de que quede sin 
eú .o su destino ai Regimiento 
de infantería Granada núm, 6, 
asignado por orden de 17 de 
agosto  último (B. O. núm. 30;5), 
por no haber solicitado prestar 
sus sw  vicio;', en cuerpo activo, 
y -¡e*.mudo su cuenta que el re
currente pertenece a reemplazo 
al que le ha correspondido ya la 
licencia absoluta, he tenido a 
bien acceder a dicha petición, 
en armonía con lo dispuesto en 
e! artículo 4.° de la O. C . d e  27 
de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), debiendo continuar 
en su anterior situación.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ordenado de Sacerdote D. Vi
cente Morillo Morillo, Teniente  
de Complemento de Infantería, 
causa baja en su destino actual 
en el 4.° Batallón del Regimien
to de Infantería Toledo, número 
26, y  pasa a prestar los servi
cios de su ministerio a las órde
nes cjel inspector eclesiástico  
del Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General jefe  del Ejército del 
Sur, y a los fines dei artículo 2." 
de ¡a'Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. numero 39), se 
habilita. para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Com
plemento de ingen ieros^ . An
tonio Durán Tovar, de! Batallón 
de Zapadores Minadores nú
mero 2.Burgos 9 de octubre de 1937. 
=» Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gi¡ 
Yuste.

P ro cesa d o s
D e acuerdo con lo informado 

por el Negociado de jus t ic ia  de  
esta Secretaría, pus a ¡, io situa
ción de «Procesado*. rv. ir.:, con
diciones que determina ei ar
tículo 9." del Decreto de 7. de  
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Capitán de Infan
tería de! Grupo de Em -zas Re
gulares Indígenas de Adiucemas  
número 5, D. Bartolomé Serra 
Agusti.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
— ¡i Año Triunfa!.«Ei Gei imní  
Secretario, Germán Gil Yuste.

R etiro s
Por haber cumplido la edad  

reglamentaria para ello el día 8 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de  
retirado, el Teniente de! 7.° Ter
cio de la Guardia Civil D. José  
G il Tondco, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de  
562‘50 pesetas que le correspon
den por contar más de treinta 
años de servicios efectivos, e s 
tar comprendido en el artículo 
1.° de la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. número 59), y artícu
lo 14 de! Estatuto de Clases  
Pasivas del Estado’ cuya canti
dad deberá percibirla a partir de 
1.° de noviembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, en cuya capital fija su 
residencia .

Burgos 9 de octubre de 1037. 
« S e g u n d o  Año Triunfa!.-—El 
Genera! Secretario, Germán Gii 
Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por a«ber sido 
destinados por el Exorno. Sr. Al
io Comisarlo, a la s ' Unidades 
que se expresan, pas&h a la s i
tuación «Al Servicio del Protec
torado* el jefe y Oficial de infan
tería que se mencionan, con 
efectos administrativos en el 
mes actualComandante retirado D. Anto
nio Olmedo Delgado, a! Servi
cio de intervenciones como In
terventor de í . a.Teniente provisional D. Joa
quín Jlmeno Martínez, a ía

3 9 2 1
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Mehaí-la Jalifiana de Tetuán nú
mero 1.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
vusté.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber dis
puesto el Exeaio. Sr. Alto Cu
rio, sea confirmado su destino a 
la Mehai-la Jalifiana de Gomara 
número 4, continúa e:i la situa
ción «AI Servicio de) Protectora
do», el Teniente provisional don 
Francisco Javier Navarrete Do- 
nesteve. '

Burgos 9 de octubre de 1937, 
=Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, pasa "a la si
tuación «AI servicio del Protec
torado», por haber sido destina
do por el Excmo. Sr. Alto Comi
sario al Servicio de Intervencio
nes, él Teniente provisional de 
Ingenieros D. Jo sé  María Tejero 
Benito, procedente del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, 
causando efectos administrati
vos esta orden a partir del mes 
actual.

Burgos 9  de octubre de 1937. 
=» Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección de MarinaAsimilaciones

S . E. el Gene: simo de los
Ejércitos Naciona,. ■? ha tenido a 
bien conceder ia asimilación, 
con carácter provisional, de Au
xiliar 2? de Máquinas a D. Ber
nardo Bosch Salvá.

Salam anca 6 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
— El1 Almirante Je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien conceder/ la asimilación, 
con carácter provisional, de T e 
niente Médico de la Armada a 
D. Jaime Román Pardo, pasando 
a las órdenes del Excmo Sr. Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Ferrol para 
prestar sus servicios en dicho 
Departamento.

Salamanca 6 de octubre de 
1937. -= Segundo Año Triun
fa, l .= E i  Almirante je fe  del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

D estinos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Vicario General Castrense, 
se dispone que el personal de 
Capellanes de la Armada que a 
continuación se expresa, pase a 
ocupar los destinos que al frente 
de cada uno se se indica:

Capellán M ayor.—D. Vicente 
Vela Marqueta. Estado Mayor 
de la Marina. Salamanca.

Capellán 1.°— D. Antonio La
mas Lourido. Comandancia G e 
neral. Departamento Marítimo 
de Ferrol.

Idem. — D. Antonio Monje 
Martínez. Hospital de Marina de 
Ferrol.

Idem.— D. José Martin Vilía- 
grán. Hospitales provisionales 
de Marina de Ferrol.

Idem. —- D. Manuel Vázquez 
Ogando. Polígono de Tiro «Ja’  
ner». Marín.

Idem 2 .°—D. Paulino Pedret 
Casado.— Hospital de Marina de 
Ferrol.

Idem.— D. Pedro Ramón L a
mas Lourido. Batallón Expedi
cionario de Infantería de Marina.

Idem.—D, Antonio Rodríguez 
del Rio. Hospital Militar San 
Fernando (Cádiz).

Idem D. Honorio Ale i so Ari
ja, Buque Armado «Mí Cantá
brico».

Salamanca 6 de c bre de 
1937. o- Segundo Año riunfal.
**B1 Amiránte Je fe  de. Estado Mayor de la Marina, Juan Cervera,

E m pleos

Aprobados de fas asignaturas 
reglamentarias, se  concede el 
empleo de Auxiliar 2 .° de E lec
tricidad a  i®§ Aprendices do®

Eduardo Labajo Mera y D. José 
Seoane Fernández, con la anti
güedad de 28 de septiembre/ 
próximo pasado y efectos admi
nistrativos a partir de la revista í 
del mes de la fecha. /

Salamanca 6 de “octubre do 
1937. =  Segundo Año Triunfal., 
= E 1  Almirante Jefe del Estado : 
Mayor de la Marina, Juan C er
vera.

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cnmbio&de compra do moneda» 
publicados ol día 19 do octubre  
do 1D37, do acuerdo con las dispo
siciones ollcialea:

DIVISAS PRO CEDENTES D E EX P O R T A 
CIONES:

F r a n c o s . .   .......................  28*50
L ib ra s   ..................    • 42 ‘4S
D ólares  8*58 -
L iras ....................................... .. 45* i 5Francos suizos.....................  196*35
Ueichsm ark ...............  3*45
Belgas........................................  144*70
Florines . . . ............................  4 ‘72
E s c u d o s . 3 8 ‘60  
Peso moneda legal. . . . . . .  2^65
Coronas c h e c a s . • 30
Coronas 9 u e c a s . . . . . .......... 2*19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2*14
Coronas danesas..................  1*90-

DIVISAS L I BRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y D EFIN ITIVAM EN TE

Francos.....................................  35*05
L ib ra s ........................................  53*05
D ólares....................   10*72
Francos suizos   245*50
Escudos...........................   48*25
Peso moneda legal   3*30

Anuncios particulares
Ayuntamiento de Burgos

Subasta de General
Este Excmo Ayuntamiento sa

ca a pública subasta Ja venta de 
ios restantes solares dé su pro
piedad en la calle de Vitoria. 
Los tipos de subasta son: parce
la número 11 dé 341,25 metros 
cuadrados, en 47.775 pesetas; 
número 13 de 375 metros cua- 

m  4 ! 2  50 pesetas;
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mero 14 de 661,21 metros cua
drados, en 92.569‘40 pesetas; 
número 15 de 325 metros'cua
drados, en 58.500 pesetas, y par
cela número 16 de 206,80 metros 
cuadrados, en 35 592 pesetas. 
El plazo para su total edificación 
terminará el 1.® de enero de 
1945,, sin embargo durante este 
periodo se permitirá la explota
ción de ¡as plantas bajas con fi
nes industriales o comerciales, 
y ia altura de las edificaciones 
serán iguales a la de^la ya cons
truida colindante. El pago del 
precio del remate podrá realizar
se en plazos, el primero en los 
tres dias siguientes al de la ad 
judicación provisional y por el 
50 por 100 de su importe, el se
gundo a los seis meses por el 
25 por 100, y él tercero al año 
déla adjudicación y por el 25 
por 100 restante. La adjudica
ción provisional se elevará a de
finitiva una vez satisfechos los 
aplazamientos y presentado el 
proyecto de obras que deberá 
serlo en los tres meses siguien
tes a la adjudicación provisional. 
Para optar a la subasta es pre
ciso constituir un depósito tam
bién provisional del 5 por 100 
del tipo de tasación, que será 
reintegrado al adquirente cuando 
haya satisfecho el primer plazo 
del pago del precio y ios gastos 
de escritura del Notario y "los 
de la subasta, que serán de su 
cuenta. El incumplimiento por 
parte del adjudicatario de algu
na de las condiciones del pago 
del precio, presentación del 
proyecto y- realización de las 
obras, imjplicará la completa 
pérdida de sus derechos. El acto 
tendrá lugar en ia casa consisto
rial, a las doce horas del día 
undécimo hábil siguiente al de 
la publicación de! presente anun
cio en el B o le tín  O fic ial  del  Es
ta d o  y de la provincia, ante la 
Mesa qué presidirá el Sr. Al
calde y el Notario a quien co
rresponda. El plazo de presen
tación áe proposiciones en'píie- 
go cerrado en ía Secretaria deí 
Ayuntamiento, se reducirá a diez 
días, ya que se fia tramitado el 
correspondiente expediente su
mario, y terminará a fas doce 
horas dei día anterior al déla 
celebración déla subasta, acom
pañáis Jssé pe? sepsis -i® -si

guardo del depósito y cédula per
sonal. Las proposiciones se ajus
tarán ai modelo qué se inserta al 
final e irán extendidas en papel 
reintegrado con 4‘5Ü pesetas, 
siendo preferidas las proposi
ciones que opten por mayor nú
mero de parcelas, siempre que su 
importe sea superior al de las 
mismas presentadas aislada
mente; en caso de resultar igua
les se decidirán por pujas - y por 
sorteo El bastardeo de poderes 
si fuera necesario estará a cargo 
del Decano del Colegio de Abo
gados de Burgos. Las condi
ciones se encuentran de máni* 
fiesto en citada Secretaria, y en 
el conjunto y enülos detalles re
girán subsidiariamente los'Regla- 
mentos de lobras, bienes, servi
cios, contratación e higiene mu
nicipales. En caso de litigio 
obrarán los Tribunales de Bur
gos.

* * *
Modelo de pr

D..., vecino de..., rcon domi
cilio en la callé de..., número..., 
enterado del anuncio publicado 
en el B o le t ín  O f ic ial  del  E sta d o  
del dia.... de.... y en el 

Oficial de la provincia del día.... 
de.... y de las condiciones para 
subasta de las parcelas resul
tantes del derribo del Cuartel de 
Caballería de la calle de Vitoria, 
las cuales acepta, y ofrece la 
cantidad de.... pesetas (en letra).

Por la parcela señalada con 
el número.....

Por fas parcelas señaladas con 
los núpieros....

Burgos 16 de octubre de 1937.
, Segundo Año Triunfal.=Ef Al
caide-Presidente, Manuel de la 
Cuesta.«P. A. de S. E.=Ei Se-, 
cretarfo acciden tal, Gonzalo 
D. de la Lasara,

 

Administración de JusticiaEDICTOS Y REQUESITORIAS
A m u r r io

Díciri Emilio de la Vara OrtizT. Re. 
gfefeador-é t lá Prop>te&a& é$ ábw~ 
rrfo, nombrada Juez instructor la 
Qfemfrióii d¡¿ íneattíaciOfié» de Ala
va ■ m • \ % '

- ’Bspgf - fe

dispcresta por !á Orcfeís de 13 de 
marzo cíe 1937.. artículo 3s>, se cita 
a Bernabé R.jspa!diza Arrala, ve
cino cíe Ayala,' para” que," en t&u 
grdno de odio rifas \úhVx'\ compa
rezca en es#e Registra, personalmen
te b por escrito-, y alegue y prne. 
be en el expediente efe responsa
bilidad • civi fque se fc sigue por 

. ordfen de ffféhá Gcm&fio. fcuaifto es. 
nnae prCtefcaenre para su Gerenta.

AmurriÓ 29 de septiembre de-1937;. 
—Serondo Año Trfo-a£aL--EI Jaez tos 
tractor, riimífóo de fe Vara.—EJ Se- 
e ra r io , Ĵ adtel&a Guerra.

■ 1 I : I

Don Emilio de ía Vara Or?&* Ro» 
gfetracfbr de fa Propiedad de Amü- 
rrk>, nombrado Juez Instructor la 
Garitean tte Tncaútectón^ de Ala
va ¿ '
fíagb J&bfcr: Que cumpliendo fe 

¡dispuesto ptfr la Grifen de 13 efe 
marzo de Í9375 artfcufe 3.o, se dfa, 
a Lázaro ‘pancedo SaímanhSn, ve- 
cirro de Aynla, para que, % en tér
mino 'de cjcho días hábiles, compa
rezca en éste Registro, personafmen~ 
t¿ o pbr escrito, y alegue y, prue
be en el expediente de respónSa- 
hlUdad civi fque se fe 3%ue por 
orden de dicha Cóm&ion, cuanto ©sl .. 
tfrñe prOcecente pora sft Gerenta. • 

Amfcrrto 29 de eeptfmbre (Se 1937. 
—Segupdoi Afio THunfal.^-El Juez fu® 
fructer, EtnlÜo de? la Vara.—£1 S¿- 
Cretarfts, ’jLaáfetaa tíuerfis.

............. ' < ■. ’ ■ ' V i ’ ?DOn Emilio .'de to Vara ÜWb* jRfc- 
gfsíradür de fa propiedad' <Je Amu- • 
rrio, nombrado Juez instructor tá 
Comisión de ‘Incaufecioaéff de. Ala

va . .
Hago saber: Que Cumpliendo' fe 

dispuesta g©r fe Orden de 1-3 de 
WBútá& «fe31937, arifcuüc» %% cita 
a !  ssefono J^ízph&a .Afecliíf^la,, ve
cino de Ayala, par* en ‘tér
mino de ©chó dfes e®,. oompai.- 
m ea  en-.ette Registré perftaftabiei»* 
fe fitor y afefwc y prufr*
bi>‘- í¡5f¡(- Gil ■•̂ XlTíví̂ Isyítvií' •
jb'nliÍMS.Gi vtPiíi’i f- .3.Í'̂ r«C J£*í.

út$<n ¿2 es»
Ufafc- procedente pan sx; ^TCtí*a- , .

Amiarfo 29 de de 1937.
—Segurri® Triunfal.-—El Jue» *8®-
fencssfc. ifeSS© A  Ir* Vara^-^í So*. 
creferií%,. Ladj&te* • * ■
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Haro
Don Garlos Arajnd'a Marco, Cfflpi 

tán de la Guardia Civil y Juiez 
Especial designado paña la 
Instrucción del expediente ¡de 
que s1® hará mención.
Por ©I presente edicto, sé cii 

lia ia Vitores Mañero Diez, ve- 
‘ciño de Tormentos, cuyfo ¡ac
tual paradero s© ignora, reriul- 
Jiéndole paria que en el término 
d© ocho días hábiles comparez
ca piersonafniente o por escri
to para qué alegue y pruebe en 
su defensa Ibqu© estime proce
dente ¡en el expedienté qué sé 
lié sigue con tal número 223 de 

,|a. Comisión Provincial de In
cautaciones de Bienes, pana de
clarar ¡administrativamente la 
.ttieisponsiabilidad civil qué se de
ba exigir '’iai mismo., como con- 
istecufecitt de su oposición val 
triunfo del Movimiento Nado- 
nal.
l Dado fe Hiaro a 21 tí© sfefíem 
br© d© 1937.—El Juez especial, 
'Garlos Araanda.—El Secretario 
Santiago Veiñzquez.

Don Garios Aranda Marco, Claípf 
tán de la Guardia CttvSI y Juez 

» Especial designado paña 
•  Instrucción del expediente ¡de 

- qu© s© hará mención.
Por eí pr©s©nte edicto, s© cí 

$a a Alberto M©drano Martin vfi 
dno de Tormantos, cuyo ¡ac- 
,fual panadero s© ignora, requí- 
jriéndole paria qué en te® término 
dé ocho días hábiles comparez- 
íca personafm'énta o por escri
to pana qu© Riegue y pruebe en 
su defensa lo que esttrae proce
dente en ©f expedienté qué se 
le sigu© con »f. número 228 de 
m  Comisión ProvtndaJ y® in
cautaciones d© Bienes, para de
sairar iadminisfratUvamént© la 
responsabilidad civil qu© se de
ba exigir mismov eomó con- 
jsécuéncia de su oposición ¡a® 
triunfo <181 Movimiento Ñftdo- 

« « * •
¡ DwieP1 f e  ííü é o  a  2 tí© O'ctubñú 

ív’d7.- rEí Jús* bípecíái,, GiiSr 
Sog ó.î (¡uift,̂ Ei i5écsr'SíífóÍi>.i

Dbn Garíos Arapda Marco, Cap!
• tán d© la Guardia O vil y J'u©¿
> Especial designado paña la 
i Instrucción d©í ©xpédleate tíie 

que si© hará meucldp.
SPiok sí pcéaaníiQ adido*

ta'aDéograeius Morillo Riaño v© 
¡ciño d© Tormentos., cuyo ac
tual’ paradero s© ignora, reqüi- 
¡riéndol© paña que en el término 

i d© ocho días hábiles compianez- 
ca personalmente o por escri
to para qué alegue y pruebe ©n 
isu defensa ío^qne estime proce- 
dénte ien ef'éxpediénté qué sé 
I© sigu© con ©I número 229 dé 
la Comisión Provincial d© In
cautaciones d© Bienes, para ¡de- 
'clariair administPaiÜYaménte la 
¡résponsabilídad ©Mi qu© se de- 
Iba Exigir -af mismo,. como con
secuencia d© su oposición ¡a® 
triunfo dél Movimiento Nado- 
fcét

Diado fe  Haro a 2 di© Octubre 
d© 1937.—El Ju©z especial,, Car 
los Aranda,—El Secretario, San 
tiago \Telázqu©z.

Don Carlos Arfed® Marco, Clápl 
<■ tán d© la Guiarais 3l-vU y Juez 

Espécial designado para la 
Instrucción d©l “Expediente d© 
qu© s© hará mención.
Por ©1 présente ©dicto, se cf 

t¡a la Félix Imafla Murillo, ve
cino d© TormBntois, cuyo ¡ac
tual pa¡nadéro s© ignora, ¡réquí- 
ri'éndol© para qu© en ef término 
d© ocho días hábiles comparez
ca personalmente o jpor escri
to para qu© aiegnsi y pruebe ien 
isu d©f©ns» fo qu© estime protóo- 
tífet© ©n e f ©xpddiéntlé qué Sé 
le sigue con ©1 número 232 dé 
lia Comisión Provincial d© In
cautaciones d© Bienes, para 0e- 
, clarar adminístraí2vftm©nib© la 
trésponsabílídiaid dvfl que se de
ba exigir mismo, como con- 
isfeufe'cia d© su ooosfesón ai 
triunfo dW Movim" 'to ÑacSo-- 
aiofl!.

Dado fe  Haro »  b a© Octubre m 1937.—El Ju©z especial,, Gw 
fo« Arand»,—El Secretarlo^ San 

Hago VeJázquéz. i

Don Caitos Asfaad® Mbpso, C i p t  
tán d® la Gú r̂día civíí y 3vn<

■ Espseisl Uésfgnirfao a&ra fa' 
s tü a gru o a tC n ám exp®nl;?as® Í 8 .  

qpS 0  ¡twá inénñíóii.
Pftf ¡sí pr&eáinié SdíctoN t i 

SA «  Nicolás tóbftfga ImaSiá, y© 
cilio dé Tormitintos, cuyo ató* 
fuiai paradero s© Ignora, reemí- 
riéndoi© piara qu© m eí término 
dé ocho días hábiles compiarez- 
ca pérson«4m©tnt© ^por escri- 
ío para qu© niegue y pr^ehp ion 
Bu defensa fio tfm■&&&

tcflBpt© ©n ef texpedíénté qué sé 
1© sigue con ©I húmero 233 dé 
la .Comisión Provincial d© In- 
«pautacionés d© Bienes para de
clarar administrativamente la 
responsabilidad dvíl qu© B© de
ba ©xigir iaai mismô  como con
secuencia d© su oposición lai 
triunfo d©í Movimiento Ñado- 
'ruaj, '

Dado 0n Hiaro a 2 0© -Octubré 
Ü© 1937.—El Ju©z especial,, Car 
tos Aranda,—El StócmatBriô  San 
tiago y©Iázqu©z.

Tetuán
Don C amión Péréz y Alcalá 'd©I 

Olmo Abogado, Ju0z esp©cia|L 
d© ta Comisaría de multas d© 

. ©síia qiud®d.
Hago s!ab©T: Qu© Con ©t núm© 

ro 63-1937, sé tramita ¡en este 
Juzgado, Expediente piara exiac 
ción por vía ye ¡apr©mlq d© la 
multa dé cincuenta mil péselas 
ímpuésta por i|a Sup|erlorlde<l 
por traidor ia la patria ¡a Má 
nufeí Péflia, vecino de Tánger, 
én cuyo Expediente tengo ¡acor 
d¡a¡do réquéi'ir ¡a| multado piara 
qué lesn eí término d© efinco días 
> haga ©fectivo ©I fmpoH© de la 
siancáiÓo. ©ip©rdbliiéndol|e qué dé 
no verificarlo i© parará ©I pe»- 
fuIcSo? oonslgulént©.

Al propio tlémpo réqulero a 
'cuianlas persones tengan cono-

dmiénto d© la jSxlstencfia dé 
culafquáér dasé dé bienes mu©* 
bles, inmuebles^ Cuentas valores 
y én general ©uianto posea ef 
multado lo^ piartícipén a ©sta 
‘Juzgado sito fe  plaza Bfe Aziut 
16, á lia mavor bréviedád con 
apercibimiento que no verifi-1 
cándolo, incurrirán ©n lás sWn- 
cionés fa qu© hubiere lugar.

Dado fe  Tetuán © 4 d® Oc*tí- 
bne d© 1937. Segundo Año Trino 
fal.—El Juéz especial, Ramón 
Péréz.—El Secretario EdnBrdó 
¡Corcolés . u

Calatayud
Don Jacinto Gsrcfa Monga y 
• MWrtín. Ju»z de primera ins

tancia 9 ImafrvfecSSK de Oato- 
tiftyud y »it Partido »  fiislnicíori 

W «.lie sé dfrfc 
fin J ' dortfadó en

:  -mu- bajó .aú*
iaertó 414 8? trftmito ’pof 
dSsignatáón tí© ia Comisión pro- 
viudal tíd incautaciones hontña 
ídon Ella® Arévaío Luñoz. ve
cino tí© Miórés y adtulglimfetíei 
fe  ignorado paradero, p®ña jáis- 
clarao* administrativamente lia 
rtósponsabilldaid civil qu» Sis fo 
tíéb» ex i^  ¡Qomú ncmaocumcaa
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a® su oposición M triunfo 3©I 
MovímStento hacioiíÉG s10 cM» a- 
dicho individuo leca cumplimien
to a© fo dispuesto en lia orden 
dte tfa Junta Tiécnida del Es- 
taldo, fecha 13 d© míarzo últimoL 
iasterta en er Boletín Oficial del 
mismo^ correspondiente iaT 'día 
20. jütor rpedio del presente e^io 
ÍP-*Qtu® s© insertará en e f Bole
tín Oficíaf dtef Estado v en e f 
de esta provincia, a fio de que 
'dentro tífet término ¡de ocho días 

fh&hiltes. stitutepfee a la jmserción 
ddi presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca anta 
este Juzgado instructor pterso- 
; pálmente o  por escrito, ftlegap- 
do y probando en su ¡deEmsiai 
cuanto bstim© procedente,, ba
jo  apercibimiento que de no 
comparecer, le parara el per
juicio a qnie bubwase lugar en 
derecho. i
* Dado 0n CiaHattayud a 8 0(0 oc
tubre de 1937. — Segundo año 
triunfar.—JflcShla García.—Jus
to Lóptez. i

Don Jacinto García Mong© 
i Martín, Judz ¡die primeria ins
tancia ti ínátrucclón 0e Gal®- 

■Usiyutí y su partido © instructor 
tíel expediente que sé dirá): 
En virtud d© fa acordado ien 

lé# fexpiadiente que bajo ¡él riú- 
mCtro 4di® 1937 tramito poD 
design ación d© la Comisión pro- 
vinpiaí de incautaciones contra 
don Santiago Royo TTiabos©s ve 
Pino de Mirandejia, actuaimen'te 
®n ignorado p»rád©ro, para de
clarar administrativamente la 
‘responsabilidad Civil que Ha 
d©be exigir como consecuencia 
Ble su oposición 'al triunfo dieí 
Movimiento nadonWC. se cita a 
dicho individuo en cumplimien
to de fo dispuesto en la orden 
de la Junte Técnica del Es
tado, fecha 13 de marzo Ultimo, 
inserta en ©f Boletín Oficiar del 
mismo* correspondiente ¡a» dí* 
20. .por medio del presente edic
to „que s© insertará en el Bole
tín Oficiar dtel Estado v fn ei 
de test» provincia, a fin de quo 
dentro dfef término díte ¡ocho días 
Vihin. siuuKepjta » (a. tnsertióDi 
del presente ien “dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante 
lítete Juzgado instructor perso- 
nalmtente o pór escrito, *legan- 
do y probando en su diefens* 
cnanto testim© procedente.. ba
jo apercibimiento qué de no 
comparecer, ie pfciriarÁ ét per- 

e nuw btupesc Ijugar en

1 Daido ©n Gaí¡ata,yud ¡a 8 dé oc- 
tubre de 1937. — Segundo año 
¡triunfal.—JiRtunto García.—JUs- 
So L úd©z .

Don Jacinto García Mong© y  
Martín, Jutez de primera ins
tancia te instrucción de Gala. 

®avUd v ̂ u partido © instructor 
tílel expediente que sé dirái; 
pn virtud d© la acordado en 

ielr ¡expediente quie bajo ¡él nú
mero 78 de 1937 tramito por
¡designación d© l¡a Comisión pro
vincial de incautaciones contra 
don Manuel Ortega Mon- 
¡teagudot, y te ín o , d© Pianai- 
unteJJos d© Jii ©a. y ¡aictualmente 
©n ignorado \jr ajero, .para de
clarar administrativamente 1® 
¡résponsabiládi i divHL que se le 
(debe exigir * .- i »  .©onsecuenciat 
d© su oposi fén ai triunfo del 
Movimiento donaf, áte cita a 
Hichó Indíví  ̂ ®n oumpBmSen- 
to tí© lo "di*.....¿esto ©n la orden 
de la Junt récnic» d©I Es
tado,' fecha d© marzo último, 
Inserta ¡en fci Boletín 01101011' del 
mismo* cor? spondiente a f día 
¡20. qprjpeó d©l .presente ©dic- 
tonque s© i Artará én ef Bole
tín Oficíaf . 5/ Estado y. iqm el 
tí© testa prc reía, a fin de que 
¡dentro def teitnino ¡de ocho díias 
¡hábiles. «sígní©»t9 a í* inserción, 
del presente ©n dichos Derlódr- 
cos oficiales, compftr©zoa ante 
¡este Juzgado instructor perso- 
tmim©nt© o  ñor escrito- We¿&n- 
tío y probando en su defensa 
culañto Bstim© procedentes ba
lo  ¡apercibimiento que de no 
comparecer, 1te parará ©J* per- 
Itdcio »  qué hubiese lugar en 
Iderecbo. „ ' '  .

Dado ten GaJia#a¡yiud »  8 pe o c
tubre d© 1937. — Segundo año 
triunfar— J«cln*o Garcíá.-JtUs- 
j¡o Eóptez. ^

La Rambla

Don José Manuel Fernández de 
V¡alden?ama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
InstructoE Especial ¡de este pan
UdO. '. • ' í : . '
Por e l . presente - s© requiiéiré 

ia salvador ('astro Heredia, ve
cino d© Montemayor y cuyo ñe
que cómparezc» .ante este Juz- 
¿£do especial establecido en 1» 
cas» número tíos de 1» can© 
¡Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, ble» personalmente o por 
esotito* partea (ju© alegu» y pru»

Be en su defensa lo qu© estimó 
procedente en las actuaciones 

que contra el misino se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha mcumdo pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacían»! 
Salvador de la patria; previmélft 
tíole que si no comparece le pa
pará él perjuicio que proceda.

D»do ten La Rambla a l.o d© 
Septiembre de 1937 . ..(¿'Segundo. 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri- 
Jmera Instancia. José Manuef 
Fernández de valderrama.

Don José Manuel Fernández Ü0 
Valderrama y Domníguez, 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial de este pac 
tido.
Por tel prtesente se requiéírá 

Juan Bautista Monéno I-óptez, v© 
ciño tí© Montemayor y cuyo ac
tual paradero s© ignora _pan» 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en 1» 
cas» número dos de 1»  cálle 
Miguel de Gervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prute 
be en su defensa lo qué, estimé 
(procedente en las actuaciones 

que contra el mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
(Civil en que ha incurrido pop 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacion»i 
Salvador tte 1» patria; previníél» 
dolé que si no comparece I© pa
teará el perjuicio que proceda.

Dada ten La Rambla 1a l.o d© 
Septiembre d© 1937. ( "Segundo 

’ Año Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M'anuel 
Fernández Ü© Valderrama.

Don José Manuel Fernández tí© 
VaJdeiT&ma y Domínguez > 
juez cTe Primera XlisTancia © 
Instructor Especial tíe esté u®0 
tido.
Por leí pr®s©níe se requiéíré 

¡Fernando Aguilar Garmonia, Va- 
cino Ü© Montiemiayor y cuyo ac
tual paradero s© ignora para 
que comparezca ante ©st© Juz
gado especial establecido en i»‘ 
casa número dos de 1» cali© 
Miguel de Gervantes, dentro 
Üel término tíe ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y prufl 
be en su defensa lo qu® estimé 

' p êdeaSs cu Im
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que contra er mismo se siguen 
<ip®ra exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Mo.vim enfco Náoiona£ 
Salvador Üe Ia patria; pretónica 
Bole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado ©n La Rambla a 1,Q cte 
Septiembre de 1937. (' Segundo 
Año Triunfal.—E| Juez de Pri
mera Instancia José Manuel Fernández «J© . ViMctónsanaa.

Don Tos'é 'TOnaer^FferniíñBez 
Valderrama y Domínguez, 
jruez o© .primer» 'jn&ancfa é 
Instructor Especial He este pan 
tklo.
Por el presente t,e requitéí*ó 
Gabriel Jiménez Navarro, ve

cino de Montemayor y  cavo ac
tual paradero- se ignora para 
que comparezca ante este juz- 

. gaflo especiar establecido en T® 
casa número dos de ja caite 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término de ocho días hábi
les, bien 'personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pru© 
be en. su defensa ío que otimlé 

procedente en las aptuaciones 
que contra el mismo se siguen 
.para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido po® 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacional 
Salvador de ja patria; previnlió'n 
dote que si no oomparec© i© pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado ©n La Rambla a 1.° d® 
Seotiembre d© 1937. b .Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera instancia, José Manuel 
Fernández de Valdercama.

á*m JosS. STattuefTiemSn^ez 35
' Yaiderrama y Domingueí ?.
Juez de T’riníera Instancia ’© 
instructor Especial de « í #  pas 
lido. ,
Por el presente '<.*■ requicíró 

Juan Pedro JiniduC:': .llon^Éte. ve 
din.o de Monl©in*yor cuyo ÍB> 
tual paradero sé ignara" para 
que comparezca a i dé este juz
gado especiar bsíntóeckiio e¡¡ T® 
cas® número dos ée w»" calle 
Miguel ‘ de Cjcrvaiaes.^ ¿entro 
Üel término tJe’ i.ci*» 
lts, bien persoo•timante o  .por 
escrito, parra que «legue pru© 
-I® ¡ai ¿flUste* &  PSin#

procedente 0n tes a<Btoiacion©§ 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y ron- 
¡trarjos al Movimiento NaclonOí 
Salvador de la patria; previnlda 
tío te que si no comparece |e pa
rará el perjuicio que proceda.
■ Dado ©n La Rambla a 1.a da 
Septiembre d’® 1937 .Secundo 
Año Triunfa].—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Peralté.©* ae-'Valdtrffiama.

Don José Manuel Feraáffidez éW 
Vialderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia 0 

„ jmserucfor üspeeiai Se «sfB 
tido. . ,
Por el presenta s© r©quié¡ré 

/Ja Gabriel Molina Torres, ve
cino ü© Montemayor y cuyo ac
tual paradero se ignora para , 
que comparezca ante -esto Juz
gado especial establecido en la 
cas® número dos de P  caite 
Miguel ‘ de Cervantes, • ¡desairó 
dei término de ocho díSs Stábí-. 
íes, bien personalmente © pon 
escrito para, que alega© y prue
be en su defensa fo qa© esfiraíé 
jprocedente en las ¡actuaciones 

que contra ei mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido t*or 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador dé la patria; previ nléíl 
Üole que si no comparec* 5® pa
rará el perjuicio que proceda.

Dajdo ©n La Rambla a l . Q  d© 
Septiembre de .1937. ^Segundo 
Año Triunfar.-El Juez de Pri
mera Instancia, Jocá Manuel 
Fernández de Yáfdergeni*

Don José Manuel Fernández de 
val derrama y Domínguez, 
J«ez de primera Instancia e 

, Instructor Especial de es-l® ¡¡¡¡®E 
Edo.
por el pf,r'sib'íto s0 tegui'ii’ó' 

® Eda®nSo Gftrrton® Mato» v©- 
ciño tí© M-o»temav#r y «rayó ffie- 
fcuaj nadadero se:, ignora para 
que comparezoe. ante ®<4® juz
gado especial estahtoeíd® na l'a 
¿as-a número dos d® Ia cálle 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üci túrajiwo @eha djas M b t» '

Ies, hí©n pBhjo®ata'®dl® o ptofflt. 
escrito, parr» que «tegua v prua' 
be en su defensa lo qii© edimjáL 

procedente ©a las «ct«aciones: 
que contra el mismo se siguOn, 
para exigir la responsabilidad:, 
pivil esa que ha pic-turrido 
sus actos antipatrióticos y c®a-^ 
trarios ®¡í Movimiento Naclonaflb 
¡Salvador «Se la patria; prevíníiün 
üole que si no comparece J© pa»;jj 
rará el perjuicio qiie proceda. ti 

Dado en tea Rambla «  t «  da-1 
Septiembre 4& 1937. C -Segundo 
Año Triunjfaf— M  J«í.e« üe Prfe e 
mera In s tM l^ . Jo&6 M,anuéí , 
FeSoi^doz é© VáJctóneoBa*. 1 ]

Don José Manuel Ferateítez ü® : 
V¡alderrama y líoniiittg-u.ez r 
tersa de Primera Instouicia ©ó 
Instructor Especial ege este pa® 
Udo.
Por e! presente s© requiíéiré . 

r® Francisco Gftrdolb* Tcjhr®s, vs 
ciño ü© Mcotemiay©r y cuy® ®c= 
fcual paradero sé ignora' para • 
•que ©ompar«zí5« fcnte ®sto J 
gado especial est«bl©cid«> en I® ■ 
casa número des de Ia cMie ' 
¡Miguel de Cervantes, d©ntn 
üel término tfe ocho días hábi
les, bien persoffiafinSute o po® 
escrito, parra q»e aiegue y proa 
be en su defensa fo que estimjéi 

procedente da las actuaciones 
que contra ei mismo $e siguen 
para exigir la ?pespGnüabuidad 
pivil en que ha iraqumdo por. 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de- fa patria; previmédi 
Üole que si no comparece le pa
pará el perjuicio que proceda, 

¡D«do La RaroM* a í.o d© 
Septiembre d© 1937. ('Segundo 
Ana Triunfal.— Eí ¿uez Pri
mera Instancis^. José Manuel 
Fernández de Valderrama.

»

Don José Manuer Fernández de 
Valderrama v Domínguez, 
Juez de Primer® Instancia «

• Instructor Espeja! de © ¡¡¡e par 
Edo.
Por el presento s© requíifjrd 

*  Miguoi Moreno M®r«no, ve
cino d© Montemayor y cuy© ac
tual paradero se ¡girara par® 
que <gu¡iMija¡r‘«íZca ’ auto ©ste Juz
gado es]>ecial establecido en 1® 
cas® número dos de1 la callo 
Miguel de Cervantes, dan tro 
‘del término de oeh© días hábi
les, bien perso» aim®ute o po® 

m*«teguo y, pjcw®
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be en su defensa lo que festimíé procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen p ara  exigir la  responsabilidad civil 'en que ha incurrido por ®us actos antipatrióticos y contrarios ai Movimiento Nacional Salvador de la  pa tria ; previmé\n Üole que si no comparece le paliará el perjuicio ¿u© proceda.
Dado en La Rambla a 1.a da Septiembre de 1937. (“'Segundo Año Triunfal.—El "Juez de Primera Instancia, José Manutíí • 

FticnóJQdex do Vaidaiuama.
Burgo de Osma

Don Fancisoo Palanoo Romero,, JuBte die primera , Ifastamcia © Instrucción de esta villa y su, s partido, nombrado Juez especial, por la Comisión d© lii- Cautación d© b tepes ü© Ia pro vinc&a de Soria.Hagoo siaber: Que ten-e® expediente que se instruye sobre declaración d© responsabilidad civil por diaños y ’ perjuicios ¡al Estado contra Teodomiro Loza ¡no Aguilera, vecino que fué de de Alcubilla d© Avellaneda, be ¡acordado llamar a dicho Inculpado ptara que \cn termine de ocho días hábiles com parte»  fButie este Juzgado instructor del .expediente, personalmente o por escrito, para que ¡alegue y pruebe ©n su defensa lo que estime procedente.Dado en Burgo de Osma a  6 d© Octubre de 1937. II Año 
(Triunfal —El Juez d© Primeria Instancia. Francisco Pialadlo.—D. S. O. Juan Romero.

Vitoria

Juzgado d© Instrucción Id© Vitoria .Hago saber; Que Bn expedien *t© que instruyo a virtud de designación acordada por l¡a Gemí sióa de Incautiaciójnó Id© Riio- ¡nes d® esta Provincia a fin. dp dCdarar administratavamente la le s’Hmsabihdad civil exigióle a Gregoria Gutiérrez Toraap ye- vina de esta ciudad, por su actuación de oposición jai Triuiu- foo d© Movimiento Naciouiaíl,, se cita a esta por medio del presente edicto que se ir .vortarái leu ©i «Boletín Oficia} cid Estado» y en el de esta JProviincliia' ¡rlequiriéndole para que e¡n. <y téjrmino d© ocho días hábiles eoomparOzOa ante este Juzgado personalmente o  por escrito ia¡a a» qufl ia$|giiQ k

4$flen$a fc> que ¡estime proaectéto
te. . i 1 ■ ?; V : ¡i

■D'#" etn Vitoria la 4 m Octubre  ̂ 1937 Stegtodo Año Triuní —EX JuRte d® IiaslruGc¿án„ * ¿ —P. S. M., Fnap‘cisco . r to o  di£ | a  Higuarla^

Don Carlos Cuerda Santamia, ábo- gauo, secretario de la Agrapacíóta jcue Jurados mixtos de Trabajo ide Alava, juez Instructor del f¿k* peas?,ai»# qu£ 5® dirá, ^tyn vsrttki d© ..^cordado ten ú  expfrd&nfcs ‘Tr&mifc por tíesüg-. nación de l& Comisión P rc ^ n a d  de incautación de Manes, oowtm don Marttn Gendoya Galdfts, voek too de Giguea, Ayuntamiento de Ba* rrundía, y actualmente en ignorado paradero, para declarar administn? avainento la responsabilidad cavü que se le deba exigir teomo oonse- tcuercia de su oposición al triunfa oel Glorioso Movimiento Nacional ese cita a diebo individuo ten cumplimiento de lo dispuesto en 3a ornen de la Presidencia de la Junta íeonica del Estado de fecha 13 da marzo último, por medio del presente edicto que se publicará , ten el «tsoietln Oficial» dei hitado y (en el de esta, provincia, a ,fin de que oentro del término de ocho día® ná jones a jpoitar desde la inserciioin <uei presente en dichos pterioaico® oficiales, comparezca ante este Jui gano instructor (Prado 9, bajo)), personalmente o por escrito, alo gando y probando en su defensa cuanto estime ̂ procedente, bajo aptec cimmionto de que de no comparecer, le parará el per juicio a qute hubiere lugar en derecno.nano en Vitoria a 6 * de octubre de iy37. Segundo Año Triunfal, •—ni juez instructor, Carlos Cuerda. —El secretario Ramón Batana*.

Don Carlos Cuerda Siantania, abogado, secretario de lia Agrupación de jurados mixtos de Trabajo! pe Alava, juez instructor del expediente que se dirá, rjn virtud de lo acordado ten el expediente que tramito por designación de la Comisión Provincial de incautación de bienes, contra don Dianied Roddríguez Muro, vecino de Lanciego, actualmente en ignorado paradero, para declarar ádmuiistraUvamente la nosponsabi- üidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición tal triunfo del Glorioso Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Presidencia de la Junta Tócnida diel Estado, de fecha 13 de marzo último, por medio del presente edicto auo se publicará m  el «Bqlatía Oficial

Estado y en el de esta provincia ¡a fin de que dentro dejf tórmino de ocho días hábiles a contar desde la inserción de?, preve-aV'ú d E . chos periódicos o l icúales,,. comparezca ante este Juzgado .instructor (Priado, 9, bajo) personalmente ¡a por escrito, alegando y probando ten *?u defensa ¿uáuto es Urna pro- pedante, bajo apercibimiento de sque |de no comparecer, le par&íá fe?. perjuicio a que hubiere luga? &u CLÓiftf* cho.Dádo m  Vitoria a 6 jSc Ide 1937. Segundo tAte T fM al»  —El \\m  &i§tTucta’,. €mi$X'

Juzgado ífB Instrujcito tJe ViSo- rja, tHago s^ber; Qute en £xp£di©n* aue^inst^Tiyo a virtud dfi do- signiaciójn lacordada por le Co  únisián do Icacautucion (Ib Bm> nOs d1̂ teísta protineja. ¡a 4© dfecíariar iadminJstratíivaTnant0 lai rfesponsiabdidad civil texigiblie & doñia Melchona Martínez de Murgía* viuda y vocjn'a d̂ X p-u^ Wo de Muma (Ai-aya), p-or su (actuación de 'oposición hl Itrwn.̂  fo del Movimiento Nadtau»aL. s9 cita a ¡esta por medio dd presante edicto, que se Insertará en >ei ^Boletín Oficial del Estado» v jen iei de esta provincia^ re- quiiTéndoie piaría que en el tér mino de ocho días hábiles cora parezca ante este Juzgado scnaX,mente o por escrito, it' fta de que alegue y pruebe én su defensa lo quC tesljíme procedéu tleVitoria 8 de Octubre a© 1937 'Segundo' Año Triunfal. — E l Juez de Instrucción, Jo’sé Ojfs —E l  Secretario^ Fiiauicisoo Moreno de la Higuera.
' f ' i r

1 ” 11VJuzgado de Instrucióp de Vitoria.Hago s^ber: Que Bn expediente que instruyo a virtud.de de- sim'ación acordada por I,a Comisión de Inoautiadion d.c Biie- n©s de esta Prorincía. a fin de declarar administre V va tnen te lia respónsiabilidad Civil exigidle ñ 'don Antonio .Sáez d.e Viten Ló ypKiz de ]piña, casado, l-ibrador y  vecino ddl) pueblo aeMunra^ (Atavia). por svt.(actuación de oposición af triunfo del Movimiento Nacional-, sfe cata a esta por medio del p re sente edicto, que se insertará én 
leí «Boletín Oficial del E s t a d a »  y  igí de esta .¥&•
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quirSéyidoífc ptórA q.u'O ta el fé f
mino dio •o-ol.vü d írs Ii.fi I>í’I|Cí> cora 
qu re/cu, a¡úe esto Ju^gedo ( t’~ 
s>n,n.aj.m,euíiu o w r Asento,. tf» 1 ' 
d¡o qi.{ir? ];egii«e y quiobc én bu 
disporisa lo ¿ya  ¡estime ^rocedé.^ 

, 8 e .

Vitoria 8 d'O Octubre de 1937 
Segundo Ano Triunfad —• ti 
Juez, de xn^njccióti^ José ■ Oife 
—Eí; Secretario, Francisca Mo
reno ele lia Higuera.
. ; .

i. :•-
Juzgado 3® Instmcióp 3© V ito  
• ria.

Hago $%}■>■'■*: Que en expedien
te que insi c,yo ñ virtud de de
signación jrvordiada por $a Co
misión de ncautacMi de Bie- 

,nes de esta provincia, a fin de 
declarar administrubv,ámente la 
responsabilidad civil exigidle a 
.doña perpetua Fernández, de 
'Eribcy yviuda y vecina 4© 
Muru-a  ̂ (AXava)^ . por i mk 

*^ctuaci6.n de aposición. aTtrluin- 
fo def Movimiento Nadonal-^se 
fcifca a esta por medio dd  pre
sente edicto, que se insertará esa 
leí, «Boletín Oficial del Estado» 
y en- e f de esta- Provincial re- 
auiríéndolp para que jen el tér 
mino de ocho lilas habdes com 

•..parezca ante este Juzgado per
sonalmente o por escrito^ &£m 
vde que alegue y pruebe én su 
defensa ío que estime procedan 
lie

Vitoria 8 de Octubre Se 1937 
Segundo ‘ Año Triunfaf. — El 
Ju¡ez de Instrucciéiv José Oiís 
— Eí Secretario^ .Francisca Mo
reno de. la Higuera.

4  , I

Juzgado de InstmciQn de Vito-
i riia.
i Hago saber: Que 0n expedien
te que instruyo"» virtud ele de- 

' eign ación acordada, por la Co
misión ( - Incautación de Bie
nes de esta provincia, a fui de 
(diecliarar administrativameinte la 
ríesp onsabili.dad civil exigible a 
doñia Margarita Ferniaiadeiz- de 
Áranguiz, viuda v vecina dei 
pueblo de Murna '(Alava por su 
/actuación de oposición ai triun
fo  del'Movimiento MaeioiíaiF Jí? 
cita a- esta por medio del prie- 
.s¡©nte edicto, .que se insertará én 
leí «Boletín Oficial del Estado.»
^ en eí Q.e esta Provincia^ re- 
quiiiéndole pana que en él tér 
mino de ocho días hábüps com 
parezca ante este Juzgado per- 

‘ ¡s¡cm¡ato!^í© 9 s^r-

de que alegue y pruebe ín  su 
'dei-en.'U: ío que estimo proce délo, 
lo '

Vitoria 8 de Octubre da 193"/
Sen :n- .- Año Triunfal.  - El
•Jn'oz ? /v í n si:ruet‘iió,n.v.' J osé 010 
r--fJC SucíeíadoH Francisco Mf>  
reno ye la Higuera, .
Ii¡ i ■<> ‘

v ■ :
Juzgado 3© Listr^riicd 3© Vito

ria.
Hago sP-btér: Que jen expedim- 

■'lie que instruyo & virtud• do ríe- 
'sign^cióu ¡acordada por í¡& Oa~ 
misión •le Incautación de Bie
nes de esta P ro *: cía, a fin de 
declarar adminike« U ram^nte la 
responsabilidad el ,9 exigible a 
•Rufino- IncluiurrCgid. Anda, ca
sado- herrero y we. '.,iO: deX^pue 
Jbío- de Murna, (Alt.ya), por su 
actuación de ooosireón ai triun- 
£o dei Movimiento Vacion a l se. 
¡cita a esta por medio del pre
siente edicto^ que se insertará óa 
el «Boletín Oficial del distado»
v .'U.'i ¡ex de esta Provincia^ re~ 
,q uniéndole para que en el tér 
mino de ocho dias hábiles com 
/parezca ante este Juzgado per- 
'sonafmente o por escrito*ja fin 
de que .alegue y pruebe én su 
defensa Jo qu@ estime procvedéin 
•tie • ■
/ Vitoria 8 de Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfar. ̂ — E l 
Juez de ínstrucci¡ónv José 0]fe 
—E í Secretario^ Friaiicisca Mo- 
fTeao de í¡a Higuera.

. [ u ,

Juzgado d© Instmddn Üe Yíto- 
' ría. ■ ;
{ Hago saber: Qu© ©n ©xpcdiein- 
’ tie quie instruyo a virtud de de- 
signacióm lacórdada por Ca Co
misión d© Incautación- de Bie
nes de e,s’ta Provincia^ a fm de 
dtectanar adMnistrr.tivam«ute- La 
r©spons|abiiÍd¡ad <S-vií. exigila- a 
don .YaJmtfii. García de Cprtá- 
zaf Ffernáad©z d© Eribe., casado 
labrador y  yecj.no deí pue- 
bloo d® Mur»a„ (Aliaw®- por su 
actuación d© oposícióp ai triun
fo d©l Movimiento Nacioiial, ge 
cita a esta por medio deí pre
sante ©dicto, que se insertara én 
©1 «Boletín Oficial del Estado» 
.* ©n el* de esta Provincia^ re- 
nuiiiéhdolc para que fen el tér 
mmo d© ocho días hábiles com 
aparezca ante este Juzgado per
sonalmente o por escritos.Ia .Sía 
d© que afegue y pruebe én su 
dei'ensa fo que estime procedía 
tfi. ‘ ¡ . ¡ : : :

■ Vitoria 8 <1& Octubre día 1937 
Segundo Año Trium*!.. Eí 
ílucz. de ínsb'ncekíu.. .i o*; Ojfe 
—Eí Kiecinunrio., Fraycte* Mo- 
i%io d© 1® Higuera.

Juzgado d® Lnsli'uciiófí ¡d© Vito.
• r.i®. , '
t llago «afcfer: Que ©n expedién- . 
yt¡e que instruyo a virtud de de- 
Vsignacíóa ¡tóord&d-a por la \jor 
inisióiii d© Íncautacioía tí® Bie- 
l'es de esta Provincia, ¡a pa de 
Ul©d¡ar¡ar iadminisícy pva,menfce. la 
responsabiíid'Ki civil ¡exigible a 
-p©ctro Ortíz d© Zárafce y Ortíz 
d© Zarate^ :;asado y vecino del 

v p ueblot de Iv¡ ui*u¡a por su
¡actuación d© op-osicióp ai'tnuin* 
fo del Movimiento Nacioniaí, sfl 
cita ¡a esta .por medio- deí peer 
s©nte edicto., que so insertará én 
fef, «Bol1!': Oficíai ’aisl Estado»
v ©n eí M.e esta ProvincKis. j®. '
quirí'-adoi© para que en el fcéi 
mino de ochó días hábiles com 
p:are¿ea -ante este Juzgado per- 
„'sonalm©nte o .p<xr escrito^ a fia 
d© qug átegue y pruebe én su 
d¡eí©as» ío que estime procedan 
te.

Vitoria 8 d© Octubre de 1937 
Segundo Año I'riuafaf. — Ei 
Juez de Instrucción, José Qjís 
—Ei Secretario^ Erancisca ÍVio- 
reno d© la Higuera.

Semtingo 
Coomo Secretario del Juzgado

de Primera Instancia de &aw-
hago, _ ,

Y ©a virtud ¡d© ío lacordiadf 
por el señor Juez del partid*' 
ien providend© techa ü© hoy 
tíictiadia ©a ¡eí expCidieinte qué
se instruye en ¡este J uzgado af 
Secretario propietario del Ju? 
gade Municipaí d© Vadr®, don? i 
Lino íiarcía M^quielra^ p®;ra día 
puriar su actuación oficial y coi? 
•ductia sociaf y privada, ©ntero ¡ 
©n forma *'a medio d© esta cé
dula ¡a djebo expedientado, que 
;s© encuentra ¡aiaiuseio-te en ignora 
do paradero, qu© s© le ha coy 
cedido vista de dicho ©xpedien ¡ 
¡je. por término d© trejuta días 
piara qu© pu;eda (examinar los f 
cargos y proponer í¡as pruiebas 
que considiene coinvenientes én 
■su descargo. (

Y para su inserción e¡n Bit «Bo ¡ 
;letíü d©l Estado» Ü© Burgos,.es- ¡ 
pido fa presente e¡n Santiago a 1 
30 d© Septiembre ¡de 1937. Se 
gundo Año Triiunfiaí —El Ju©z
' Secretario d© Primer® Instancia 
Vidente Rey Narveiro.
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